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13979 RESOLUClON de 9 de mayo de 1989, de /a Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 3.778/1988, inter
puesto ante la Sala de lo Contencios<rAdministratim de la
Audiencia Territorial de Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla se ha interpuesto por don José Manuel Zafr.a
Ordóñez. funcionario destinado en la Tesorería Territorial de la Segun
dad Social de Córdoba, el recurso contencioso--administrativo número
3.778/1988, contra la Resolución de esta Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social de 29 de febrero de 1988, sobre cobertura baremada de
puestos de trabajo _de la Administración de la Seguridad Social, y
Resolución de 28 de noviembre de 1988, por la Que se resuelven los
recursos de reposición contra el acoplamiento de la Tesorería General y
Territorial de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de las_ Resoluciones impugnadas, Que
sean titulares de un derecho subjetivo o de un interés legitimo y
aparezcan identificados plenamente en el expediente, para que compa
rezcan, si es de su interés, ante la referida Sala, en el plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de mayo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Articulo 9.-

fr¡ mat.eria de vestuario, se aplicará a los CfrV teqx>rales la nonllativa
establecida. para los fijos de act.iVidad ccrltinusda. con las adecuaci<'<'les que
procedan por NIZÓn de estacimalidad del pedodo en qJe prest8tl servicios
efectivos y teniendo en cuenta la ut1l1mcioo real de las prendas recibidas
para sucel¡,1.vas reposiciones.

Articulo 10._

13980 RESOLUClON de 9 de mayo de 1989, de /a Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenciosrradministrativo número 3.961/1988. interpues·
to ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Sevilla.

Ante la Sala de lo Coritencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla se ha interpuesto por doña Ana Maria González
Escamilla, funcionaria destinada en la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social de Sevilla, el recurso conlencioso-administrativo
número 3.961/1988, contra la Resolución de esta Subsecretaría de
Trabajo y Seguridad Social de 29 de febrero de 1988, sobre cobertura
baremada de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad
Social, y Resolución de 28 de' noviembre de 1988, por la Que se
resuelven los recursos de reposición contra el acoplamiento de la
Tesoreria General y Territorial de la Seguridad SociaL

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de las Resoluciones iml""~Jn3das, Que
sean titulares de un derecho subjetivo o de un intel-':' legítimo y
aparezcan identificados plenamente en el expediente, para que compa
rezcan, si es de su interés, ante la referida Sala, en el plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid. 9 de mayo de 1989,-El Subsecretario, Segismundo CrespO
Valera.

En los casos de destacanentos forwsos. el (Jf\/ terrporal tendrá
an.ualmente del'f!Cho a 1Xl billete gratuito II, de 1da Y \ftJf!lta, desde el lugar
en que se encuentre destacado a la base pr-1ncipa1 y regreso para su
utllü:aci6n dent= del Pé-r-!oQ:> de duraci6n del destecarnento. •

En las mater-ias no reguladas en las presentes nonnas, se estari a lo
álspuesto en los contratos de t-rabajo Y a. las Ca!U'leS de carácter _~Il'perativo
de la legislación vigente aplicables a este tipo de traba,JadQrP.-s•.

BüE núm, 145

Articulo 5.-

Estarán excluli:1os de la asignación de residencias y dest1.n.os
vollZl.tar1os, pero I"V) de loa destacamentos. si oien I"V) podrán optar a
:;;:.cuya -'echa de finalizaci6n sea ~Ster1or a la de vigencia ~ su

Articule 4.-

Articulo 1.-

se eaw.derar'á tnb&jador telq:)Oral al corl.trataó::l por tl~

determ1nado. en cualquiera de las 1lDdalidade3 de contrataci.6n que la
leg1slaciá'\ esplIi\ola perm1ta en cada m:xnento.

En aterclÓl:1 al caracter tetQOral de estos con.tratos, las vacaciones que
seore Xl días naturales puedan corres:por'llier proporei~ al ti~
trabajado, pr:x1rir¡ ser aJxnadas en la liquidación final que se efectúe al
term1m <2 los m1llm:lS cuando $U dJraci6n sea inferior a 12 lllI!SItS de trElbajo
cont1.nuaCo, Para contratos de duración igual o $lpeM.or a 12 mese:!. se
podrir¡ d1.s!'rutar dentro de cada afio natural los días que proporcionalmente
correspondan. que la Ca!;lat'lia astgnari en función de laa nece5i~ del
setv1cio.

Articulo 8.-

smNlA PARrE

REQ.IUICIaf tE: LAS 0HllCICIES IE.
UE cncwzs '1'!DmXS DE A f!tRXJ

<XII o:JftllA<O mo'CI!AL

Articulo 3.-

El reg1men de trabajo y deSCar'l$) de los orv con contrato tellpOral sera
básicam!!nte. el fijado en el capitulo VI del V1gente Convenio COlctivo con
las partlculart<3ades que se contienen en los arti?Jlos stauientes.

Los trabajadores qJe suscM.ba'l. ccntrato terr'QOral, pentlBJ'll!'Cerin en
periodo de p~ durante el miSTe tieqx> de trslJajo efectivo qI.e se exija a
los orv con contrato fijo de actividad Ca'lt1nuad& y con los m1~ efectos.

2. - Esta Pr1ma se abonará en 14 pagas.

1.- Todo Oficial Técnico de a E!ordD a quien la Cotpañia conceda la
Consideracllr1 a GraQ:l ~lor percibirá la Prima di!! CoyIntura que
figura, por niveles, en. la Tabla de Conslderaci6n a Grado ~rlor
(Anexo r. A).

Articulo 2.-

Dadas las pecullarl~ del tráfico aéreo, que constituye 1.& actividad
~1al de AVIJCJ. Y ten1endo en cuenta el carácter dl!' _concesionario de
servicio plbl1co de 1&~. el l1arratI1ento se hará de acuerdo con las
necesida:1es del .serv1cl0 y ~l1m1ento de las ~lcnes ex1&1das por el
puesto de trabaJo. -

Articulo 7._

5.- La pre:set'lte l"Onnativa deja s1n e!ectID cualquier- otra que sobre esta.
materia se httliera pactado con anterior1dal1 a esta fecha.

4. - W$ :l.!r;Xlrtes estipulados en. el p¡.nto 1 de este a;:lartado experi,r.entaran
las ~nca::iones que puedan acordarse entre los represerl"tantes de '..os
Oficiales Técnicos de a Bordo y la 01~cl6n de la~a.

Articulo 6.-

Las retr1b\.ricnes ~ica.s de los r:::rv ccn contrato talporal serán las
correspond1entes a \.n Oficial Técnico de a Bo~ en:uadr'adc en el n.1~1 7 de
la tabla salarial V1gente en cada nonento. CQI1)lenentadas con las
retrilJu::i<nes variables establecidas en Convenio partl l.n Tripulante de n.JeVQ

i.ngre50 en t\.rlción de la actiVidad realiUlda.
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13981
La incapacidad. te:!lXlral para la presUll::1án de selVicios efectivos de

vuelo quedará ~tada a la I"V)nnativa general establecida. para. 1&
situación de Incapacidacl Laboral Trana1tor1.a en Ccnven10 Colectivo. ~
incapacidad def1rútiva~ 1& CS"ICelacién deftnit1va de la relacién ccn
la ~a. 'I'0ó:l ello s1.n perjuicio del tratarrl1ento eeai:m1co y SoW11tario
qI.eco~ a la ~idar:1 Social en cada cil"C\Z\Stao:la.

La ~a mantendrá. la C<lbertlJl's de los riesgos daM.V8lXls de la
si tuaeién de fallecimiento e invalidez pet"ltWlente total para toO:> trabajo
bajo los siguientes criterios:

RESOLUCION de J de junio de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación el
Convenio Colectivo de Empresas de Ingeniería y Oficinas
de Estudios Técnicos.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Empresas de Ingeniería y
Oficinas de Estudios Técnicos, Que fue suscrito con fecha 10 de mayo
de 1989, de una parte, por la Asociación Española de Empresas de
Ingeniería y Consultoras (TECNIBERIA), en representación de las
Empresas del Sector, y de otra, por UGT (FEBASO) y ce OO., en
representación de los trabajadores del sector, y de conformidad con lo


